
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veintiocho de junio de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 1100140030462017-00874 00. 
 
 
 Por ser viable lo solicitado de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
461 del C.G.P. Civil, el Juzgado RESUELVE: 
 

1. Declarar terminado el presente proceso por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN. 
 

2. Decretar el levantamiento de las medidas ordenadas en este asunto, si 
fuere el caso continuaran vigentes por cuenta del proceso que haya 
embargado remanentes. Ofíciese. 
 

3. Desglosar el documento base de ejecución con la constancia de rigor, 
a costa de la parte ejecutada.  
 

4. Ejecutoriado este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 

5. Por secretaría elabórese la orden de pago y entréguesele a quien se le 
descontó para que proceda a su cobro ante el Banco Agrario, en caso 
de existir títulos para el proceso de la referencia.  

 

NOTIFÍQUESE, 
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 099 

Fijado hoy 29 de junio de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 

Firmado Por:



 

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veintiocho de junio de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 1100140030462018-00067 00. 
 
 
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 372 del Código General 
del Proceso, para la llevar a cabo la audiencia, señalase la hora de las 08:15 
AM del día VEINTE (20) del mes de SEPTIEMBRE del año en curso.  
 

Cítese a las partes para que concurran personalmente para los efectos 
de lo señalado en la disposición precitada. Se previene a las partes que la 
inasistencia a la audiencia referida le ocasionará las consecuencias señaladas 
en el numeral 4 del artículo mencionado.  
 

Se aclara a las partes que en principio tal audiencia se hará en forma 
presencial. 
 

Así mismo se advierte a las partes, para que en la fecha aquí programada 
dispongan del tiempo suficiente, pues, se llevará a cabo la inspección judicial 
de que trata el numeral 9 del artículo 375 del C.G.P., la cual se efectuara 
siguiendo todos los protocolos de bioseguridad para la prevención del Covid-
19, para las diligencias fuera del despacho. 
 

Decrétense las pruebas de este asunto. 
 

NOTIFÍQUESE, 
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 099 

Fijado hoy 29 de junio de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veintiocho de junio de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 1100140030462018-00361 00. 
 
 

Como quiera que la liquidación de costas no merece reparo alguno, al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P., se le 
imparte su aprobación. 
 

NOTIFÍQUESE, 
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 099 

Fijado hoy 29 de junio de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 

Firmado Por:

 

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD BOGOTA D.C. 
CARRERA 10 Nº 14-33 PISO 11º TELÉFONO Nº 3413507 

Correo electrónico cmpl46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
Bogotá D.C., 31 de Enero de 2022. 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Bogotá D.C., Enero 31 de 2021.- En la fecha se procede a realizar LA 

LIQUIDACION DE COSTAS dentro del proceso No. 2018-00361-00, la 

cual queda así: 

 

C O N C E P T O VALOR INDICE 
AGENCIAS EN DERECHO $1.000.000,00 055 
HONORARIOS SECUESTRE 0,00  
GASTOS CURADOR 0,00  
HONORARIOS PERITO 0,00  

GASTOS PERITO 0,00  

PUBLICACIONES 0,00  
HONORARIOS CUR 0,00  
GASTOS REGISTRO 0,00  
POLIZA 0,00  
NOTIFICACIONES $7.000,00 05 
TOTAL $1.007.000,00  

   

 

SON : UN MILLÓN SIETE MIL PESOS ($1.007.000,00) M/CTE. 

 

 
 
 

 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO   

Secretario 

 



JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veintiocho de junio de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 1100140030462018-00979 00. 
 
 

De conformidad con lo solicitado, y como quiera que se reúnen los 
requisitos del numeral 2 del art. 161 del C.G.P., el juzgado decreta la 
suspensión del proceso por el término de 2. 

 
Pese a lo anterior, aclárese a las partes que la presente supleción surtirá 

efectos a partir de la ejecutoria de esta providencia, conforme lo prevé el 
inciso segundo del artículo 162 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE, 
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 099 

Fijado hoy 29 de junio de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veintiocho de junio de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 1100140030462019-00144 00. 
 
 

Previo a decidir lo respectivo con la solicitud de terminación, por la 
parte actora aclárese la misma en el sentido de indicar en forma correcta el 
número del pagare de la obligación objeto de pago, como quiera que el 
perseguido en este asunto está bajo en número 9003562941-6446 y así se 
dispuso en la orden de apremio y el que se menciona en el escrito de 
termianción es el 9003562941-63446. 
 

NOTIFÍQUESE, 
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 099 

Fijado hoy 29 de junio de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 

Firmado Por:

 

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veintiocho de junio de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 1100140030462019-00234 00. 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 286 del C.G.P., se corrige el auto del 16 de febrero de 2022, 
mediante se fijó fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 
372 del C.G.P., además de levara a cabo la inspección judicial del numeral 9 
del Art. 375 ibídem, en el sentido de indicar que el radicado del proceso es el 
2019-234 y no como allí quedo, en lo demás permanezca incólume.   

 
Ahora, en cuanto a la solicitud de aclaración del auto visible en el folio 

34 del estado No. 021, del 17 de febrero de 2022, el despacho se abstiene de 
emitir pronunciamiento alguno toda vez que dicha providencia no se refiere 
al asunto bajo estudio. 

 
Sin embargo se requiere a la secretaría para que ingrese el proceso con 

el radicado 2019-559, para proceder hacer la corrección de número de 
radicado del auto de fecha 16 de febrero de 2022.   

 

NOTIFÍQUESE, 
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 099 

Fijado hoy 29 de junio de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 

Firmado Por:

 

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez



Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Código de verificación: 0cf61d71f26926e3b57bdc140e07bc50458f91caba3f107d85c451f59c4cc94e

Documento generado en 28/06/2022 11:25:13 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veintiocho de junio de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 1100140030462019-00426 00. 
 
 
 Por ser viable lo solicitado de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
461 del C.G.P. Civil, el Juzgado RESUELVE: 
 

1. Declarar terminado el presente proceso por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN. 
 

2. Decretar el levantamiento de las medidas ordenadas en este asunto, si 
fuere el caso continuaran vigentes por cuenta del proceso que haya 
embargado remanentes. Ofíciese. 
 

3. Desglosar el documento base de ejecución con la constancia de rigor, 
a costa de la parte ejecutada.  
 

4. Ejecutoriado este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 

5. Por secretaría elabórese la orden de pago y entréguesele a quien se le 
descontó para que proceda a su cobro ante el Banco Agrario, en caso 
de existir títulos para el proceso de la referencia.  

 

NOTIFÍQUESE, 
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 099 

Fijado hoy 29 de junio de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 

Firmado Por:



 

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veintiocho de junio de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 1100140030462019-00599 00. 
 
 
 Aceptase la renuncia presentada por la abogada ALICIA ALARCON 
DÍAZ al poder a él conferido por la entidad demandante. (Art.76 del C.G.P.). 
 
 Por secretaría córrasele traslado a la liquidación de crédito visible en el 
numeral 45 del índice electrónico, conforme lo prevé el artículo 446 en 
concordancia con el 110 del C.G.P. 
 

De otro lado, y siendo procedente la anterior solicitud, se Dispone: 
 
1.- Aceptar la cesión del crédito que hace la parte demandante 

BANCOLOMBIA, en consecuencia, de lo anterior, téngase a 
FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA 
CARTERA, por los derechos y obligaciones derivadas del pagaré aportado 
como base de la ejecución. 

 
2.- Notifíquese el contenido de este proveído al demandado por estado. 

 

NOTIFÍQUESE, 
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 099 

Fijado hoy 29 de junio de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 

Firmado Por:

 

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas



Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veintiocho de junio de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 1100140030462019-00676 00. 
 
 
 Por ser viable lo solicitado de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
461 del C.G.P. Civil, el Juzgado RESUELVE: 
 

1. Declarar terminado el presente proceso por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN. 
 

2. Decretar el levantamiento de las medidas ordenadas en este asunto, si 
fuere el caso continuaran vigentes por cuenta del proceso que haya 
embargado remanentes. Ofíciese. 
 

3. Desglosar el documento base de ejecución con la constancia de rigor, 
a costa de la parte ejecutada.  
 

4. Ejecutoriado este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 

5. Por secretaría elabórese la orden de pago y entréguesele a quien se le 
descontó para que proceda a su cobro ante el Banco Agrario, en caso 
de existir títulos para el proceso de la referencia.  

 

NOTIFÍQUESE, 
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 099 

Fijado hoy 29 de junio de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 

Firmado Por:



 

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veintiocho de junio de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 1100140030462019-00687 00. 
 
 
 Por ser viable lo solicitado de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
461 del C.G.P. Civil, el Juzgado RESUELVE: 
 

1. Declarar terminado el presente proceso por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN. 
 

2. Decretar el levantamiento de las medidas ordenadas en este asunto, si 
fuere el caso continuaran vigentes por cuenta del proceso que haya 
embargado remanentes. Ofíciese. 
 

3. Desglosar el documento base de ejecución con la constancia de rigor, 
a costa de la parte ejecutada.  
 

4. Ejecutoriado este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 

5. Por secretaría elabórese la orden de pago y entréguesele a quien se le 
descontó para que proceda a su cobro ante el Banco Agrario, en caso 
de existir títulos para el proceso de la referencia.  

 

NOTIFÍQUESE, 
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 099 

Fijado hoy 29 de junio de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 

Firmado Por:



 

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veintiocho de junio de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 1100140030462020-00344 00. 
 
 
 Por ser viable lo solicitado de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
461 del C.G.P. Civil, el Juzgado RESUELVE: 
 

1. Declarar terminado el presente proceso por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN. 
 

2. Decretar el levantamiento de las medidas ordenadas en este asunto, si 
fuere el caso continuaran vigentes por cuenta del proceso que haya 
embargado remanentes. Ofíciese. 
 

3. Desglosar el documento base de ejecución con la constancia de rigor, 
a costa de la parte ejecutada.  
 

4. Ejecutoriado este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE, 
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 099 

Fijado hoy 29 de junio de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 

Firmado Por:

 

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veintiocho de junio de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 1100140030462020-00517 00. 
 
 
 Teniendo en cuenta lo solicitado, y como quiera que se dan los 
presupuestos del artículo 92 del C.G.P., se AUTORIZA el retiro de la 
demanda junto con sus anexos, luego de efectuar todas las anotaciones en los 
sistemas respectivos. 
 
 En consecuencia, y como la presente demanda fue presentada en forma 
digital y el Despacho no tiene ninguno de los documentos aportados en 
original, no es necesario ordenar su desglose.  
 
 Hecho lo anterior, archívense el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE, 
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 099 

Fijado hoy 29 de junio de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 046
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veintiocho de junio de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 1100140030462020-00531 00. 
 
 
 Por ser viable lo solicitado de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
461 del C.G.P. Civil, el Juzgado RESUELVE: 
 

1. Declarar terminado el presente proceso por PAGO DE LAS 
CUOTAS EN MORA. 
 

2. Decretar el levantamiento de las medidas ordenadas en este asunto. 
Ofíciese. En caso de existir embargo de remanentes procédase de 
conformidad con el artículo 466 ibídem.   
 

3. Desglosar los documentos base de ejecución, a costa de la parte 
ejecutante, con la constancia que la obligación continúa vigente.  
 

4. Ejecutoriado este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE, 
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 099 

Fijado hoy 29 de junio de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 

Firmado Por:

 

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veintiocho de junio de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 1100140030462020-00797 00. 
 
 
 Estese el memorialista a lo resuelto en el auto del 23 de febrero de 
2022, tenga en cuenta el memorialista que la terminación que solicita, no está 
en las contempladas en el C.G.P. (Transacción, pago total o pago de las 
cuotas en mora.). 
 
 Además de lo anterior, no puede el profesional del derecho perder de 
vista el auto que libro mandamiento de pago, que entre otras ordena el pago 
insoluto de capitales contenidos en títulos valores, por tanto, la terminación 
debe versar sobre el pago de dichas sumas. 
 

NOTIFÍQUESE, 
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 099 

Fijado hoy 29 de junio de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

 

Bogotá, D. C., Veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022).  

 
RAD: 1100140030462020-00805-00. 

 

Teniendo en cuenta lo manifestado por la apoderada del extremo ejecutante, en el 

escrito que milita a numeral 18 del expediente electrónico, en el que solicita dar por 

terminado el proceso con ocasión al pago total de la obligación, este Despacho en 

aplicación de las disposiciones consagradas en el artículo 461 del C.G.P.,  

 

RESUELVE 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso por pago total de la 

obligación. 

SEGUNDO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

OFÍCIESE a quien corresponda. Si hubiere embargos de remanentes, la Secretaría 

proceda de conformidad. 

TERCERO: Efectúese el desglose de los títulos aportados como base de la 

ejecución a favor de la parte demandada y con las constancias del caso. 

CUARTO: Por secretaría hágase entrega a la parte pasiva, los títulos consignados 

para el proceso de la referencia, en la proporción descontada a cada uno. De ser 

necesario fraccionamiento, efectúese a través del Banco Agrario. Déjense las 

constancias del caso.  Lo anterior siempre y cuando no exista solicitud de 

remanentes. 

QUINTO: Sin costas para las partes. 

SEXTO: Cumplido todo lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez 

DD 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 

estado No. 099 
 

Fijado hoy 29 de junio de 2022 
 

JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veintiocho de junio de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 1100140030462021-00217 00. 
 
 

Por ser viable lo solicitado de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
312 del C.G.P. Civil, el Juzgado RESUELVE: 
 

1. Declarar terminado el presente proceso por TRANSACCIÓN. 
 

2. Decretar el levantamiento de las medidas ordenadas en este asunto, si 
fuere el caso continuaran vigentes por cuenta del proceso que haya 
embargado remanentes. Ofíciese. 
 

3. Desglosar el documento base de ejecución con la constancia de rigor, 
a costa de la parte ejecutante.  
 

4. Decretar el levantamiento de las medidas ordenadas en este asunto. 
Ofíciese.  En caso de existir embargo de remanentes procédase de 
conformidad con el artículo 466 ibídem. 
 

5. Ejecutoriado este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 099 

Fijado hoy 29 de junio de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veintiocho de junio de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 1100140030462021-00284 00. 
 
 
 Por ser viable lo solicitado de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
461 del C.G.P. Civil, el Juzgado RESUELVE: 
 

1. Declarar terminado el presente proceso por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN. 
 

2. Decretar el levantamiento de las medidas ordenadas en este asunto, si 
fuere el caso continuaran vigentes por cuenta del proceso que haya 
embargado remanentes. Ofíciese. 
 

3. Desglosar el documento base de ejecución con la constancia de rigor, 
a costa de la parte ejecutada.  
 

4. Ejecutoriado este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 

5. Por secretaría elabórese la orden de pago y entréguesele a quien se le 
descontó para que proceda a su cobro ante el Banco Agrario, en caso 
de existir títulos para el proceso de la referencia.  

 
 

NOTIFÍQUESE, 
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 099 

Fijado hoy 29 de junio de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veintiocho de junio de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 1100140030462021-00637 00. 
 
 
Por ser viable lo solicitado de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 461 del 
C.G.P. Civil, el Juzgado RESUELVE: 
 

1. Declarar terminado el presente proceso por PAGO DE LAS 
CUOTAS EN MORA. 
 

2. Decretar el levantamiento de las medidas ordenadas en este asunto. 
Ofíciese. En caso de existir embargo de remanentes procédase de 
conformidad con el artículo 466 ibídem.   
 

3. Desglosar los documentos base de ejecución, a costa de la parte 
ejecutante, con la constancia que la obligación continúa vigente.  
 

4. Ejecutoriado este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 099 

Fijado hoy 29 de junio de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veintiocho de junio de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 1100140030462021-00641 00. 
 
 
 Estese el memorialista a lo resuelto en el auto del 10 de diciembre de 
2021, tenga en cuenta que la obligación perseguida no fue concedida por 
instalamentos en el auto que libra orden de pago. 
 

NOTIFÍQUESE, 
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 099 

Fijado hoy 29 de junio de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veintiocho de junio de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 1100140030462021-00701 00. 
 
 
Por ser viable lo solicitado de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 461 del 
C.G.P. Civil, el Juzgado RESUELVE: 
 

1. Declarar terminado el presente proceso por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN. 
 

2. Decretar el levantamiento de las medidas ordenadas en este asunto, si 
fuere el caso continuaran vigentes por cuenta del proceso que haya 
embargado remanentes. Ofíciese. 
 

3. Desglosar el documento base de ejecución con la constancia de rigor, 
a costa de la parte ejecutada.  
 

4. Ejecutoriado este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 

5. Por secretaría elabórese la orden de pago y entréguesele a quien se le 
descontó para que proceda a su cobro ante el Banco Agrario, en caso 
de existir títulos para el proceso de la referencia.  
 

NOTIFÍQUESE, 
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 099 

Fijado hoy 29 de junio de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 

Firmado Por:
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veintiocho de junio de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 1100140030462021-00841 00. 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado, este despacho, RESUELVE: 
 

1. DECRETAR la TERMINACIÓN del presente asunto. 
2. LEVANTAR la orden de APREHENSIÓN del vehículo de placas 

CDY-863.  Ofíciese a la SIJIN y al parqueadero respectivo, para que 
se entregue el vehículo a la parte demandante o a quien esta autorice.  

3. Hecho lo anterior archívense las presentes diligencias. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 099 

Fijado hoy 29 de junio de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 

Firmado Por:

 

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veintiocho de junio de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 1100140030462021-00886 00. 
 
 

 Por ser viable lo solicitado de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 312 del C.G.P. Civil, el Juzgado RESUELVE: 
 

1. Declarar terminado el presente proceso por TRANSACCIÓN. 
 

2. Decretar el levantamiento de las medidas ordenadas en este asunto, si 
fuere el caso continuaran vigentes por cuenta del proceso que haya 
embargado remanentes. Ofíciese. 
 

3. Desglosar el documento base de ejecución con la constancia de rigor, 
a costa de la parte ejecutante.  
 

4. Decretar el levantamiento de las medidas ordenadas en este asunto. 
Ofíciese.  En caso de existir embargo de remanentes procédase de 
conformidad con el artículo 466 ibídem. 
 

5. Ejecutoriado este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE, 
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 099 

Fijado hoy 29 de junio de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veintiocho de junio de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 1100140030462021-00889 00. 
 
 
 De conformidad con lo dispuesto en el Art. 301 del C.G.P., téngase por 
notificado por conducta concluyente al Heredero de la demandada, AXA 
COLPATRIA SEGUSROS S.A., del auto que admite la demanda a partir de 
la notificación por estado de esta providencia. 
 
 Por secretaría contrólense los términos respectivos. 
  

Se le reconoce personería al abogado LUIS ALEJANDRO MOTTA 
ZAPATA, como apoderado judicial de la demandada AXA COLPATRIA 
SEGUSROS S.A., en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
 De otro lado, y por ser viable lo solicitado, y de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 314 del C. G. P. Civil, el Juzgado RESUELVE: 
 

1. Aceptar el DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA en contra de la 
demanda EDIFICIOS OFICINAS GRUPO 7 TOTRRE 9. 
 

NOTIFÍQUESE, 
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 099 

Fijado hoy 29 de junio de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 

Firmado Por:

 

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas



Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veintiocho de junio de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 1100140030462021-00912 00. 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado, este despacho, RESUELVE: 
 

1. DECRETAR la TERMINACIÓN del presente asunto. 
2. LEVANTAR la orden de APREHENSIÓN del vehículo de placas 

FUZ-870.  Ofíciese a la SIJIN y al parqueadero respectivo, para que 
se entregue el vehículo a la parte demandante o a quien esta autorice.  

3. Hecho lo anterior archívense las presentes diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE, 
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veintiocho de junio de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 1100140030462021-00940 00. 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado, este despacho, RESUELVE: 
 

1. DECRETAR la TERMINACIÓN del presente asunto. 
2. LEVANTAR la orden de APREHENSIÓN del vehículo de placas 

ZXY-519.  Ofíciese a la SIJIN y al parqueadero respectivo, para que 
se entregue el vehículo a la parte demandante o a quien esta autorice.  

3. Hecho lo anterior archívense las presentes diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE, 
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 
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    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veintiocho de junio de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 1100140030462021-00943 00. 
 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del C.G.P., se 
corrige el auto de fecha 24 de febrero de 2022, mediante el cual se termino el 
presente asunto, en el sentido de indicar que el vehículo sobre el cual se 
ordena el levantamiento es el WOT-213, y no como allí quedo, en lo demás 
permanezca incólume. 
 

NOTIFÍQUESE, 
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 099 

Fijado hoy 29 de junio de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veintiocho de junio de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 1100140030462022-00166 00. 
 
 

RECHAZAR, la presente demanda por no haberse subsanado en el 
término concedido. 
 

Lo anterior de conformidad con el artículo 90 del Estatuto Procesal 
Civil, en que se establece que el juez podrá rechazar la demanda si la misma 
no es subsanada en el término previsto para ello. 
 

En consecuencia, y como la presente demanda junto con sus anexos, 
fueron presentados en forma digital no es necesario ordenar el desglose. 
 

NOTIFÍQUESE, 
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veintiocho de junio de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 1100140030462022-00170 00. 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado, este despacho, RESUELVE: 
 

1. DECRETAR la TERMINACIÓN del presente asunto. 
2. LEVANTAR la orden de APREHENSIÓN del vehículo de placas 

JKV-594.  Ofíciese a la SIJIN y al parqueadero respectivo, para que se 
entregue el vehículo a la parte demandante o a quien esta autorice.  

3. Hecho lo anterior archívense las presentes diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE, 
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 099 

Fijado hoy 29 de junio de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veintiocho de junio de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 1100140030462022-00177 00. 
 
 

RECHAZAR, la presente demanda por no haberse subsanado en el 
término concedido. 
 

Lo anterior de conformidad con el artículo 90 del Estatuto Procesal 
Civil, en que se establece que el juez podrá rechazar la demanda si la misma 
no es subsanada en el término previsto para ello. 
 

En consecuencia, y como la presente demanda junto con sus anexos, 
fueron presentados en forma digital no es necesario ordenar el desglose. 
 

NOTIFÍQUESE, 
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
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Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veintiocho de junio de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 1100140030462022-00188 00. 
 
 

RECHAZAR, la presente demanda por no haberse subsanado en el 
término concedido. 
 

Lo anterior de conformidad con el artículo 90 del Estatuto Procesal 
Civil, en que se establece que el juez podrá rechazar la demanda si la misma 
no es subsanada en el término previsto para ello. 
 

En consecuencia, y como la presente demanda junto con sus anexos, 
fueron presentados en forma digital no es necesario ordenar el desglose. 
 

NOTIFÍQUESE, 
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 
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anotación en estado No. 099 

Fijado hoy 29 de junio de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veintiocho de junio de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 1100140030462022-00208 00. 
 
 

Por ser viable lo solicitado de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
314 del C. G. P. Civil, el Juzgado RESUELVE: 
 

1. Declarar terminado el presente proceso por DESISTIMIENTO DE 
LA DEMANDA. 
 

2. Decretar el levantamiento de las medidas ordenadas en este asunto. 
Ofíciese. 
 

3. Ejecutoriado este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE, 
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 
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    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veintiocho de junio de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 1100140030462022-00254 00. 
 
 

RECHAZAR, la presente demanda por no haberse subsanado en el 
término concedido. 
 

Lo anterior de conformidad con el artículo 90 del Estatuto Procesal 
Civil, en que se establece que el juez podrá rechazar la demanda si la misma 
no es subsanada en el término previsto para ello. 
 

En consecuencia, y como la presente demanda junto con sus anexos, 
fueron presentados en forma digital no es necesario ordenar el desglose. 
 

NOTIFÍQUESE, 
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 099 
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    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veintiocho de junio de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 1100140030462022-00277 00. 
 
 

RECHAZAR, la presente demanda por no haberse subsanado en el 
término concedido. 
 

Lo anterior de conformidad con el artículo 90 del Estatuto Procesal 
Civil, en que se establece que el juez podrá rechazar la demanda si la misma 
no es subsanada en el término previsto para ello. 
 

En consecuencia, y como la presente demanda junto con sus anexos, 
fueron presentados en forma digital no es necesario ordenar el desglose. 
 

NOTIFÍQUESE, 
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 099 

Fijado hoy 29 de junio de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
 

RAD: 1100140030462022-00358-00. 
 
 

Como quiera que la presente solicitud se ajusta a lo reglado en el art. 
60 de la Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, este Despacho, 
RESUELVE:  

   
Ordenar la Aprehensión y entrega de los vehículos identificados con 

placas DMY-703 de propiedad del demandado JOSE GREGORIO 

HERNANDEZ MENDOZA, a favor de  FINANZAUTO S.A.  Ofíciese a 

la Policía Nacional SIJIN Automotores, para lo de su cargo.   

   
Para el efecto, póngase de presente a dicho organismo que una vez 

efectivizada la aprehensión del mencionado automotor, proceda a dejarlo a 
disposición del acreedor prendario en las direcciones que se relacionan en el 

escrito de la demanda.   

   
Se reconoce al abogado GERARDO ALEXIS PINZÓN RIVERA, 

como apoderada de la parte solicitante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido.   
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
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